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MINISTERIO DE HACIENDA
CIRCULAR número 688 de la Dirección, Generat de
Aduanas por la que se excluye-n determinadas mer·
concías del requisito de análist! qufmico previo a
su levante.

Esta DirecciÓn General, en. uso de las facultades que le
confiere la Orden del Ministerio. de Hacienda de 22 de septiem
bre de 1969 (cBoletín Oficial del Estado- de -4 de octubre), ha
acordado excluir del requisito de análisis previo al levante a
las mercancías que a tontinuación se expresan, cuyo análisis
seguirá teniendo, no obstante, el carácter de obligatorio:

Leche y suero de leche. desnaturalizados, de ·la partida
04.04 A-2.

Aceites líquidos de origen animal de la· partida 15.06.
Aceites de cacahuete, brutos o refinados, de la partida 15.07.
0le1nas, ácidos grasos industriales y aceites ácidos proceden-

tes del refinado de la partida 15.10,

Lo que se participa a V. S. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Trasládese a las Subalternas habilitadas.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-El Director general, Ma

nuel García Comas.

Sr. Adminis!rador de la Aduana de ...

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de ? de octubre de 1972 sobre creación del
Registro Especial de Exportadores de Libros.

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 161Hl67. de
30 de noviembre, y el articulo séptimo y siguientes del Decre
to 1893/1966, de 14 de jUlio, sobre reorgañizaci6n de Jos Regis
tros Especiales, este Departamento, viStos los lnfórmes del Sin
dicato Nacional del Papel y Artes Gráficas y del Instituto Na
cional del LibI"'!' ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo único.-5e crea el Registro Especial de Exportadores
de Libros (posiciÓn arancelaria 49.01l, que se regirá por las si
guientes normas:

NORMAS PARA EL FUNCtON<\MlBNTO .DEL REGISTRO ESPECIAL
DB EXPORTADORES 'DE LIBROS

l.' Norrna,s generales

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Libros. incluídos
en ta posición arancelaria 49.01 (en lo .sucesjvo el Registro),
queda adscrito a la Dirección General de Exportación.

1.2. ·EI Registro tiene por objeto la illscripci6n de las OnI
dades de Exportación definídas en el apar~o IV y de las


